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San Juan La Paz 25 de junio de 2024 

 

Srita. Yeny Patricia Maldonado  

Oficial de Información Pública  

MAMSURPAZ. 
 

Reciba un cordial saludo. 

 

Por medio de la presente le informo que durante la reunión ordinaria de la junta directiva de La 

Mancomunidad de Municipios del Sur del departamento de La Paz “MAMSURPAZ 

correspondiente al mes de Julio   del año 2023 realizada en el Municipio de Lauterique se aprobó 

lo siguiente: 

 

El coordinador general de la MAMSURPAZ dio su informe a la junta directiva  y 

menciono lo siguiente: Que en la última auditoría realizada a la MAMSURPAZ una 

observación del tribunal fue  que existen manchones y borrones en algunas  actas y que 

esta situación de alguna manera generaba  algunos problemas en el libro de actas, por lo 

que sugería que las actas se realicen en forma digital esto nos permitiría  mantener de 

forma más ordenada las actas y no se tendría la problemática de borrones y manchones en 

las mismas, sería importante que si autorizan que las actas sean de manera digital a partir  

de la fecha.  

   

1. Acuerdo. 9.1 La junta directiva aprobó que las actas sean presentadas en forma digital 

a      partir de la fecha y a fin de año se deben enviar a empastarlas. 

 

El coordinador general le cedió el espacio al coordinador de gestor salud Denis Abrego, 

Quien tomó la palabra y menciono que la región sigue insistiendo con el traspaso del 

vehículo MAMSURPAZ/salud que este pase a la secretaria de salud. 

 

Acuerdo. en cuanto al traspaso del vehículo La Junta directiva acordó que este se pasaría  

a la secretaria de salud hasta que se reciba un oficio por parte de la SESAL de forma 

oficial en donde manifiesten la  obligatoriedad de realizar  dicho traspaso y así un 

respaldo a futuro del porque ese traspaso. 

 
1. El coordinador del programa de salud MAMSURPAZ menciono que el laboratorio 

odontológico del municipio de San Antonio del Norte ya está habilitado con todo su 

equipo y que el odontólogo asignado a San Juan tendría que movilizarse a los municipios 

de Mercedes y San Antonio del Norte.  

 

Acuerdo: 9.3 La Junta directiva Acordó que el recurso de la clínica odontológica que esta 

en  San Juan debe distribuirse a los municipios de  San Antonio del Norte y  Mercedes de 

Oriente respectivamente. 
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2. El coordinador del programa de salud MAMSURPAZ También le informo a la junta 

directiva que el laboratorio de santa Rosita a la fecha ya debería estar equipado desde 

enero del presente año la idea era tenerlo equipado para junio y que el recurso nuevo se 

incorporara, si este se alarga más y este personal ya está contratado esto puede causar un 

reparo a futuro y no existe una justificante. 

 

Acuerdo 9.4 La junta directiva acordó que el personal asignado al laboratorio de Santa 

rosita sea suspendido hasta ya tener bien equipado este laboratorio. 

 

3. El coordinador general de MAMSURPAZ Lic. Rosendo Armando Zavala dio lectura al 

informe de evaluación de ofertas y recomendaciones para la adjudicación del contrato, 

elaborado por la comisión evaluadora del proyecto “Mejoramiento del Centro de Salud, 

Horcones San Juan, La Paz”. 

 

  Acuerdo 9.5 La Junta directiva después de ver analizado revisado, y discutido 

ampliamente    dichas ofertas y tomando en consideración la sugerencia de la comisión 

evaluadora plasmadas en el informe de evaluación de ofertas por unanimidad de votos 

aprobó adjudicar el proyecto “Mejoramiento del Centro de Salud, Horcones San Juan, La 

Paz. A la empresa Constructora San Martin S. de R.L de C.V. por ser la oferta de menos 

inversión económica y cumple con los requisitos solicitados. 

 

4. El coordinador general de MAMSURPAZ Lic. Rosendo Armando Zavala presento el 

manual de funciones de la Unidad Técnica Intermunicipal UTI-MAMSURPAZ para ser 

discutido y aprobado por la junta directiva 

 

Acuerdo 9.6 La junta directiva después de ver analizado revisado, y discutido 

ampliamente aprobó el manual de funciones de la Unidad Técnica Intermunicipal UTI-

MAMSURPAZ. 

 

 

Cierre: Sin nada más que tratar el presidente de la Junta directiva se dio por cerrada la sesión 

siendo las 2:40 pm. 

                                                                                                      
c.c.Archivo 
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